DECLARACIÓN RESPONSABLE DE D./Dª.  ______________________________________                                   
________________________________ EMPLEADO/A DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA
 

Conforme lo dispuesto en el apartado 5.4 de la Resolución de la Delegación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio nº 06389, de 29 de diciembre de 2015, y a efectos del tiempo horario requerido para el cumplimiento de los deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral, (artículo 48.j) del T.R. del Estatuto Básico del Empleado Público), declaro bajo mi responsabilidad:

- Que los permisos disfrutados por este concepto han sido motivados por el cumplimiento de deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.

- Que para el presente año permanecen vigentes en mi caso los supuestos contemplados en el apartado 4 de la Resolución indicada: (señalar lo que proceda)
· Tengan a su cargo cónyuge, pareja de hecho o asimilado, o familiares de primer grado de consanguinidad o afinidad dependientes (con grado de dependencia reconocido) o que éstas tengan más de 80 años.

· Tengan a su cuidado directo menores de 18 años o en acogimiento temporal o permanente; y que, en todos los casos, estén matriculados en guarderías, escuelas infantiles o cursando estudios obligatorios o algún tipo de formación reglada y pública.

· Tengan a su cargo directo y convivan con un familiar con enfermedad grave.

· Se hayan sometido ellos o sus cónyuges, parejas de hecho o situaciones análogas a técnicas de fecundación o reproducción asistida. En este caso, las medidas de conciliación se aplicarán durante el tiempo necesario para su realización.

· En los casos de familias monoparentales. 
· Observaciones:
Granada, a        de                              de 202
El/La Empleado/a
                                       Fdo.: 
DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
